
REPORTE SOBRE LA AGENDA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL CONGRESO NACIONAL 

BOLETIN PROYECTO FECHA ESTADO DE 
TRAMITACIÓN PRINCIPALES OBJETIVOS 

5254-02 Modifica la ley de 
control de armas 
autorizando su 

importación a la Policía 
de Investigaciones de 

Chile. 

09/08/2007 Publicada Ley Nº 
21.412 de 25 de enero 

2022. 

Modificar la ley N° 17.798, sobre control de armas (LCA), con el 
propósito de robustecer su institucionalidad. Para ello, entre 
otras medidas, complementa la descripción de dispositivos cuya 
tenencia, posesión o porte se encuentran sujetos a control o 
prohibidos; eleva los requisitos para su inscripción y aumenta las 
restricciones al respecto; incorpora a la Policía de 
Investigaciones de Chile a las tareas de control en terreno; 
introduce nuevos tipos penales a fin de actualizar el catálogo de 
delitos por infracción a la mencionada ley; regula un sistema de 
identificación balística automatizada que facilitará detectar el 
origen de disparos efectuados en el marco de actividades ilícitas; 
crea registros de armas de fuego de las instituciones del Estado, 
y ordena diseñar e implementar un plan anual de fiscalización. 
 

11790-25                Modifica el Código de 
Justicia Militar y la ley 

N° 20.285, sobre Acceso 
a la Información Pública, 

en lo que respecta al 
secreto relativo a las 

plantas o dotaciones de 
las Fuerzas de Orden y 

Seguridad Pública 
 

06/06/2018 Segundo trámite 
constitucional. Proyecto 
radicado en la Comisión 

de Seguridad Pública 
del Senado. 

Modificar el Código de Justicia Militar y la ley N° 20.285, sobre 
acceso a la información pública, con el propósito de dar 
publicidad a determinada información de Carabineros de Chile y 
de la Policía de Investigaciones, en especial la referida al 
número de funcionarios que componen sus plantas y dotaciones, 
y de esa forma permitir y, a la vez, garantizar el acceso público 
a dichos antecedentes. 

11958-07 Tipifica la utilización de 
menores para la 

comisión de crímenes o 
delitos. 

01/08/2018 Comisión Mixta 
constituida. 

Estos proyectos de ley tienen por propósito preservar a los niños, 
niñas y adolescentes de las influencias negativas que sobre ellos 
ejercen los mayores de edad, al hacer responsables a éstos de 
la utilización de menores para sus actividades delictivas (Boletín 
N° 11.958-07), y proteger el bien jurídico del resguardo de la 
infancia, entendido como el derecho que tienen niños, niñas y 
jóvenes a vivir una vida segura y sana y a salvo de cualquier 
clase de abuso, maltrato o negligencia (Boletín N° 11.966-07). 
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12192-25 Establece normas sobre 
delitos informáticos, 

deroga la ley N° 19.223 y 
modifica otros cuerpos 
legales con el objeto de 
adecuarlos al convenio 

de Budapest. 

25/10/2018 Comisión Mixta 
despachó su informe a 

la sala, la que aún no se 
pronuncia. 

La iniciativa de ley en informe, tiene por objeto actualizar la 
legislación chilena en materia de delitos informáticos y 
ciberseguridad y adecuarla tanto a las exigencias del Convenio 
sobre la Ciberdelincuencia del Consejo de Europa, conocido 
como “Convenio de Budapest”, del cual Chile es parte, respecto 
a la evolución de las tecnologías de la información y la 
comunicación, a fin de dar un tratamiento más comprensivo del 
contexto en que se cometen estos ilícitos y subsanar la carencia 
de medios suficientes para su investigación 
 

12250-25 Moderniza la gestión 
institucional y fortalece 

la probidad y la 
transparencia en las 
Fuerzas de Orden y 
Seguridad Pública. 

20/11/2018 Control preventivo TC.  Propender a la modernización de las Fuerzas de Orden y 
Seguridad Pública y al fortalecimiento de sus estándares de 
transparencia y probidad, mediante la incorporación de sistemas 
y protocolos de estrategia y gestión operativa que garanticen el 
control institucional, gubernamental y ciudadano de las 
instituciones policiales. 
Cabe señalar que este proyecto es anterior al estallido social, 
tiempo en el cual la tramitación se basaba fundamentalmente en 
el Acuerdo Nacional por la Seguridad Pública (2018). En ese 
entendido fue despachado por el Senado. Luego, la Cámara 
introdujo muchas enmiendas que hacían inviable la aprobación 
del proyecto en tercer trámite. Ello fue la razón subyacente a la 
Comisión Mixta.  
 

12699-07 Proyecto de ley que 
propicia la 

especialización 
preferente de las 

Fuerzas de Orden y 
Seguridad Pública 

mediante 
modificaciones a las 
leyes orgánicas que 

12/06/2019 Primer trámite 
constitucional en el 

Senado. Pendiente la 
discusión en particular.  

Relacionado al proyecto anterior, este mensaje alcanzó a ser 
aprobado en general antes del estallido social. Posteriormente, 
el contexto político y social, sumado a las deficiencias técnicas 
de la iniciativas, propiciaron a que no se le diera curso a su 
tramitación, privilegiando otros proyectos. 
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indica y a la normativa 
procesal penal. 

 
13205-07 Sistematiza los delitos 

económicos y atentados 
contra el medio 

ambiente, modifica 
diversos cuerpos 

legales que tipifican 
delitos contra el orden 

socioeconómico, y 
adecua las penas 

aplicables a todos ellos 
 

15/01/2020 Segundo trámite 
constitucional en el 

Senado. Está radicado 
en la Comisión de 

Constitución, 
Legislación, Justicia y 
Reglamento, sin que 

todavía haya sido 
aprobado en general. 

Está siendo incluido en 
la tabla y avanzando. 

Tiene por objeto sistematizar los delitos económicos y atentados 
contra el medio ambiente, modificar diversos cuerpos legales 
que tipifican delitos contra el orden socioeconómico, y adecuar 
las penas aplicables a todos ellos. 
Cabe destacar que esta iniciativa fue trabajada por un grupo de 
profesores liderados por Antonio Bascuñán. 

13588-07 Modifica diversos 
cuerpos legales con el 

objeto de mejorar la 
persecución del 

narcotráfico y crimen 
organizado, regular el 
destino de los bienes 
incautados en esos 

delitos y fortalecer las 
instituciones de 
rehabilitación y 

reinserción social 
 

16/06/2020 Segundo trámite 
constitucional en el 

Senado. Discusión en 
particular. 

Perfeccionar la persecución del narcotráfico y el crimen 
organizado, regular el destino de los bienes incautados en esos 
delitos y fortalecer las instituciones de rehabilitación y 
reinserción social. 

13716-07 Proyecto de ley que 
establece como 

agravante el incendio de 
la cabina de un camión. 

 

13/08/2020 Publicada Ley Nº 
21.402 de 24 diciembre 

2021. 
 

El objetivo de estos proyectos de ley es, por una parte, adecuar 
a las necesidades contemporáneas los tipos penales de incendio 
establecidos en los artículos 474 y 475 del Código Penal, para 
asegurar su aplicación y evitar vaguedades en su interpretación; 
por otra, incorporar una agravante relativa a la figura residual del 
delito de incendio cuando éste recayere en un vehículo 
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motorizado que se encontrare con personas en su interior, del 
que se las obligare a descender para cometer el ilícito. 
 

14015-25 Modifica el Código Penal 
para castigar con penas 
privativas de libertad el 
delito de usurpación, 
ampliar el período de 
flagrancia y facilitar la 

detención de los 
ocupantes, en la forma 

que se indica.  

03/03/2021 Primer trámite 
constitucional en el 

Senado. Pendiente la 
discusión general en 

Sala. 

Por una parte, diferenciar las distintas hipótesis de usurpación y 
ocupación de inmuebles, para, de esta manera, modificar la 
limitada sanción dispuesta en la ley a su respecto; por otra, 
garantizar la aplicación de la norma y disuadir la comisión de 
esta clase de hechos mediante una sanción eficaz, confiriéndole 
carácter delictivo a la respectiva conducta, para lo cual se 
elimina el límite a la flagrancia y se establece una nueva vía 
sancionatoria para la modalidad no violenta, a fin de facilitar la 
detención de los ocupantes ilegítimos. 
 

14614-07 Crea el Ministerio de 
Seguridad Pública 

27/09/2021 Primer trámite 
constitucional en el 
Senado. Plazo de 

indicaciones para el 17 
de marzo 2022 a las 12 

 

El proyecto de ley propone la creación del Ministerio de 
Seguridad Pública, como colaborador directo e inmediato del 
Presidente de la República en todo aquello que diga relación con 
la seguridad multidimensional, y especialmente con el resguardo 
de la seguridad pública. 
Entre las funciones que se le han otorgado al ministerio que se 
propone, destacan: 

- El diseño y evaluación de políticas y planes con un 
enfoque multidimensional sobre seguridad pública; 

- La coordinación sectorial e intersectorial para el logro de 
los objetivos de seguridad pública; 

- El diseño y evaluación de las políticas y planes de 
prevención del delito, así como para el control y la 
persecución contra la delincuencia organizada; 

- La coordinación y la evaluación de la ejecución de planes 
y programas de reinserción social de los infractores de 
ley, en coordinación con el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, para el logro de los objetivos en 
materia de orden público y de seguridad pública; 

- El diseño y evaluación de las políticas de ciberseguridad, 
en lo relativo a la prevención, detección y neutralización 
de amenazas en el ciberespacio, que pretendan dañar 
sistemas informáticos o acceder ilegítimamente a ellos; 
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- En materia de seguridad privada, además de ser el 
responsable de las funciones actualmente vigentes, la 
evaluación permanente a los obligados del cumplimiento 
de ciertas medidas; 

- El diseño y evaluación de políticas de resguardo 
fronterizo. 

Para el cumplimiento de tales funciones, en el proyecto de ley se 
reconocen como atribuciones, entre otras, las siguientes: 

1. Elaboración de análisis estratégicos para la elaboración, 
actualización, proposición y evaluación de políticas, 
planes y programas destinados a garantizar la seguridad 
pública. 

2. Desarrollar y administrar sistemas de procesamiento y 
análisis de datos.  

3. Coordinar, evaluar y controlar la ejecución de planes y 
programas tendientes a reinsertar a los infractores de ley, 
en coordinación con el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos. 

4. Supervigilar y controlar la acción de las Fuerzas de 
Orden y Seguridad Pública en la mantención del orden 
público. 

5. Ejercer labores de coordinación con las autoridades 
regionales, provinciales y comunales para la mantención 
de la seguridad pública, así como también respecto las 
acciones y programas que los demás Ministerios y los 
servicios públicos desarrollen en relación con la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 

6. Disponer la prevención y protección frente a daños a la 
infraestructura crítica. 

7. Celebrar acuerdos con instituciones públicas o privadas 
que digan relación con la elaboración, ejecución y 
evaluación de las políticas y planes de las materias de 
competencia del ministerio. 

14008-07 Modifica el Código Penal 
y el Código Procesal 
Penal, para tipificar el 

14/01/2021 Segundo trámite 
constitucional en el 

Senado. 

Modificar el Código Penal y el Código Procesal Penal, para 
tipificar el delito de substracción de madera y otros relacionados, 
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delito de sustracción de 
madera y otros 

relacionados, y habilitar 
el uso de técnicas 

especiales de 
investigación para su 

persecución 

y habilitar el uso de técnicas especiales de investigación para su 
persecución. 
 

 


